
ran infracciones leves las siguientes: a) El ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera sin
disponer de la preceptiva autorización.

Quinto.- Cuantía de la sanción. 

El artº. 76 apartado a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece las sanciones pecuniarias a imponer
en el caso de la comisión de infracciones leves (mul-
ta de 60 a 301 euros). Sin perjuicio de lo que pueda
resultar de la instrucción, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias concurrentes, la sanción que pudiera im-
ponerse asciende a la cantidad de sesenta (60) euros.

Sexto.- Duración del procedimiento. 

Conforme a lo previsto en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I. Iniciar procedimiento sancionador a D. José
Cristóbal Ojeda Navarro, con D.N.I. nº 42877448-
C por la comisión de la infracción administrativa le-
ve en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias: a) Ejercicio recreati-
vo de la actividad pesquera o marisquera sin dispo-
ner de la preceptiva autorización.

II. Nombrar Instructor del expediente al funcio-
nario D. Óscar Salvador López Hernández haciendo
debida indicación en cuanto a la posibilidad de ejer-
cicio del régimen de recusación previsto en el artº.
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre).

III. Que se notifique esta resolución al interesado
haciéndole saber que dispone de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción
del presente acuerdo para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. De no hacer uso
de este derecho este acuerdo de conformidad con lo
previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-

to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, podrá ser considerado como Propues-
ta de Resolución.

En caso de reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y querer proceder al abono del importe de
la sanción, su ingreso podrá hacerse efectivo en la c/c
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a esta Viceconsejería
de Pesca (Servicio de Inspección Pesquera, calle
Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria), el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria o
copia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento y, en su caso, al archivo del expediente,
previa resolución dictada al respecto y sin perjuicio
de la posibilidad de imponer los recursos proceden-
tes.- Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

2942 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de ju-
lio de 2008, sobre notificación de la Resolu-
ción de 27 de junio de 2008, que pone fin al
procedimiento sancionador incoado a D. Mi-
guel Ángel Morales Morales, por la comisión
de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
128/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado por ignorado domicilio, se procede, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de dicha Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Miguel Ángel Morales Morales.
AYUNTAMIENTO: La Oliva.
ASUNTO: Resolución por la que se pone fin al procedimiento
sancionador por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores. Expediente nº 128/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se pone fin al procedimiento sancionador incoado a
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D. Miguel Ángel Morales Morales por la comisión
de infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. 

Vista la Resolución formulada en el expediente san-
cionador nº 128/08 incoado a D. Miguel Ángel Mo-
rales Morales, con D.N.I. 42887214-B, por la comi-
sión de infracción administrativa grave en materia de
pesca marítima en aguas interiores, y de conformi-
dad con lo previsto en el artº. 20 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), se dicta la presente resolución con base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Desde la Dirección General de la Guar-
dia Civil, Compañía de Puerto del Rosario (Sepro-
na), se ha dado traslado a esta Viceconsejería de la
denuncia formulada por los agentes distinguidos con
números de identidad profesional S-62696-M y Q-
03845-Z, según la cual con fecha 18 de febrero de
2008 siendo las 18,45 horas, los agentes que suscri-
ben la denuncia pudieron comprobar cómo el de-
nunciado, identificado como D. Miguel Ángel Mo-
rales Morales, con D.N.I. 42887214-B, tenía en su
poder 13 kg de mejillón, procedentes del marisqueo,
en época de veda. 

SegundO.- Que los hechos tuvieron lugar en la Pla-
ya de Las Águilas (El Cotillo), término municipal de
La Oliva, isla de Fuerteventura. 

Tercero.- Que mediante Resolución de fecha 15
de abril de 2008 se acuerda iniciar procedimiento san-
cionador por la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa grave prevista en el artículo 70.3, apar-
tado h), de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), conside-
ra infracción grave en lo relativo al ejercicio de la ac-
tividad “El ejercicio de la pesca o marisqueo recrea-
tivo en zonas protegidas o vedadas”.

Cuarto.- Que notificada la resolución anterior en
fecha 29 de mayo de 2008, mediante publicación en
el Boletín Oficial de Canarias y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, y una vez transcurrido el pla-
zo establecido para la presentación de alegaciones y
proposición o aportación de prueba, no consta en el
expediente que el interesado haya hecho uso de es-
te derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-

risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo, a es-
ta Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves,
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j), del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o graves.

Tercero.- El artº. 3 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las disposiciones de la misma
relativas al marisqueo serán de aplicación a la zona
marítimo terrestre, aguas interiores, mar territorial y
zona económica-exclusiva. Por otra parte, el artícu-
lo 9.2, apartado a), de la misma ley, establece en ma-
teria de ordenaciones específicas, que la Consejería
competente en materia de pesca fijará reglamentariamente
entre otras “los períodos de veda para las distintas mo-
dalidades de marisqueo”.

Cuarto.- La Orden de 16 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 141, de 22.7.04), establece un período de veda pa-
ra el marisqueo del mejillón canario en la costa de
la isla de Fuerteventura. En el artículo primero, pun-
to 1, de la misma, se establece textualmente que “Se
establece un período de veda de dos años a partir de
la entrada en vigor de esta Orden para la captura del
mejillón canario “Perna Perna”, prohibiéndose su
extracción en toda la costa de la isla de Fuerteven-
tura”. En el artículo tercero de esta Orden se establece
así mismo que “las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en esta Orden serán sancionadas
de conformidad con el régimen de infracciones y
sanciones previsto en la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias”. 

En el punto 2 de la citada Orden se establece:
“No obstante, transcurrido el citado plazo sin que el
objetivo de la recuperación del marisco se haya cum-
plido, se producirá la prórroga automática de la ve-
da por sucesivos períodos de un año”.

Quinto.- El artº. 70.3, apartado h), de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), considera infracción grave en
lo relativo al ejercicio de la actividad “El ejercicio
de la pesca o marisqueo recreativo en zonas prote-
gidas o vedadas”.

Sexto.- El artº. 76 de la misma Ley establece que
en materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 301 a 60.000 euros. 
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Séptimo.- El artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como el artº. 17.5 del Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de
agosto), establecen que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad y que se formalicen en documento públi-
co observando los requisitos legales pertinentes, ten-
drán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios administrados.

De conformidad con lo señalado, teniendo en
cuenta la ausencia de alegaciones y aportación o pro-
posición de prueba en contrario que desvirtúe los
hechos denunciados es por lo que,

R E S U E L V O:

1.- Imponer a D. Miguel Ángel Morales Morales,
con D.N.I. 42887214-B, la sanción pecuniaria pre-
vista en el artº. 76 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, consistente en multa de qui-
nientos (500,00) euros por la comisión de la infrac-
ción administrativa grave en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores prevista en el artº. 70.3,
apartado h), de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril), consi-
dera infracción grave en lo relativo al ejercicio de la
actividad “El ejercicio de la pesca o marisqueo re-
creativo en zonas protegidas o vedadas”.

2.- Notificar esta resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente resolución y ello
sin perjuicio de cualquier otro que estime conve-
niente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o an-
te el que ha dictado este acto. 

Transcurrido dicho plazo esta resolución deven-
drá firme iniciándose el correspondiente procedi-
miento recaudatorio para el cobro de la sanción. No
obstante, y en caso de querer proceder al abono del
importe de la sanción impuesta antes del inicio de di-
cho procedimiento, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a esta
Viceconsejería de Pesca (Servicio de Inspección Pes-
quera, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
35071-Las Palmas de Gran Canaria), el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad ban-
caria o copia del mismo debidamente compulsada pa-
ra su incorporación al presente expediente sancionador

e indicando el número de expediente o interesado que
efectúa el ingreso.- Las Palmas de Gran Canaria, a
27 de junio de 2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víc-
tor Jordán González de Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

2943 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 10 de ju-
lio de 2008, por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de julio de 2008, que resuelve
la convocatoria pública prevista en el anexo
I de la Orden de 14 de agosto de 2007, por la
que se convocan para el ejercicio 2007, sub-
venciones directas con finalidad estructural co-
financiadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para equipamiento y modernización de bu-
ques pesqueros. 

Visto el informe-propuesta del Jefe de Servicio de
Estructuras Pesqueras.

Visto el anexo I referido a las subvenciones directas
para equipamiento y modernización de buques pes-
queros de la Orden de 14 de agosto de 2007 (B.O.C.
nº 170, de 24.8.07), modificada parcialmente por
Orden de 28 de septiembre de 2007 (B.O.C. nº 197,
de 9.10.07) y por Orden de 13 de noviembre de 2007
(B.O.C. nº 229, de 15.11.07), por la que se convo-
can para el ejercicio 2007, subvenciones directas con
finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para equipamiento y moderniza-
ción de buques pesqueros y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dentro del plazo establecido en el ane-
xo I de dicha Orden, que recoge las bases de la con-
vocatoria de subvenciones con finalidad estructural,
cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
el equipamiento y modernización de buques pes-
queros, se presentaron las solicitudes que se relacionan
en el anexo I1. 

Segundo.- Una vez estudiados cada uno de los ex-
pedientes que se relacionan en dicho anexo, han si-
do admitidos y seleccionados por cumplir los requi-
sitos de la mencionada convocatoria y de la normativa
básica de subvenciones, los previstos en el anexo I2,
concretándose en el anexo I5 las inversiones objeto
de subvención en cada expediente y denegándose
los señalados en el anexo I6.

Toda vez que en la convocatoria se dispone de cré-
ditos suficientes para satisfacer todas las solicitudes
presentadas, no se ha procedido a la baremación de
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